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MANDATO JUDICIAL  

 

INVERSIONES MONTECARLO SOCIEDAD ANÓNIMA  

A 

JUAN xxxxxxxxxx 

Y 

MIGUELxxxxxxxxx 

 

 En Sant iago, Repúbl ica de Chi le ,  a veinti trés  días del  mes de  

mayo del  año dos mi l  diecinueve, ante mí ,  Xxxxxxxxxxx,  Abogado,  

Notario Públ ico,  t i tular  de la  xxxxxxxxxx Notar ía de Santiago de don 

Xxxxxxxxxxxxxx,  con of ic io en  cal le xxxxxxxxxxxx,  comuna  

xxxxxxxxx,  Región Metropol i tana , comparece:  Don  

VÍCTORxxxxxxxxxxxxx ,  de nacional idad chi lena, estado civi l  

v iudo, factor  de comerci o,  cédula nacional  de identidad número  

cuatro  mi l lones seiscientos  cincuenta xxxxxxxxxxxx,  mayor de edad 

y quien me acredi ta su identidad con su cédula de identidad , en 

representación según se acredi ta de INVERSIONES MONTECARLO 

SOCIEDAD ANÓNIMA, ro l  único t r ibutario número noventa y seis 

mi l lones seiscientos setenta y ocho mi l  ochocientos guion tres ,  

ambos con domici l io  comercial  en Avenida Vi tacura número t res mi l  

ochocientos cuarenta y uno, piso cuatro, comuna de Vitacura y 

c iudad de Santiago, Región Metropol i tana, quien expone: 

PRIMERO :  Que viene en conferi r  mandato judicial  a  los abogados 

señores JUAN xxxxxxxxx ,  casado, chi leno, cédula nacional  de 

ident idad número t rece mi l lones cuatrocientos xxxxxxxxxx;  y  

MIGUEL xxxxxxxx,  sol tero,  chi leno, cédula nacional  de identidad 

número quince mi l lones novecientos sesenta y xxxxxxxx;  ambos 

domici l iados en Avenida Vi tacura número xxxxxx,  p iso cuatro,  

comuna de Vi tacura ,  Región Metropol i tana  de Santiago,  para que lo 

representen en todo ju icio de cualquiera clase y naturaleza que sea 

y que actualmente tenga pendiente o que le ocurra,  en lo sucesivo, 

con la especial  l imi tación de no poder contestar  nuevas demandas 



ni ser emplazado en gestión judicial  alguna, por  su mandante,  sin 

previa noti f i cación personal del  compareci ente. Se confieren al  

mandatar io las facul tades indicadas en ambos incisos del  ar tículo 

sépt imo del  Código de Procedimiento Civi l , y especialmente las de 

demandar,  iniciar  cualquiera otra especie de gestiones judiciales, 

así  sean de jur isdicción voluntaria  o contenciosa, reconveni r ,  

contestar reconvenciones, desisti rse en primera instancia de la 

acción deducida,  aceptar  la demanda contraria,  previo 

emplazamiento personal al  mandante,  renunciar  los recursos y/o 

términos legales,  t ransigi r,  comprometer ,  otorg ar  a los árbi t ros 

facul tades de arbi t radores,  aprobar convenios y especialmente la 

de percibir .  En el  desempeño del  mandato,  e l  mandatario podrá 

representar  al  mandante en todos los ju ic ios o gestiones judiciales 

en que tenga interés actualmente o lo tuvie ra en lo sucesivo ante 

cualquier  t r ibunal  del  orden judicial , de compromiso o 

administrat ivo y en ju icio de cualquiera naturaleza;  así   intervenga, 

e l  mandante,   como demandante o demandado, como tercer ista,  

coadyuvante o excluyente o a cualquier  otro t í t ulo o en cualquiera 

otra forma, hasta la completa ejecución de la sentencia, pudiendo 

nombrar  abogados patrocinantes y apoderados con todas las 

facul tades que, por este instrumento,  se le confieren. Podrá el  

mandatar io,  delegar este poder y reasumir lo cuan tas veces lo 

est ime conveniente.  Minuta redactada por  el  abogado don  Juan 

José Rondón Manríquez .  En comprobante y previa lectura,  f i rma  el  

compareciente.  Se da copia.  Anotada en el  repertorio de ésta 

xxxxxxxxx Notar ía  con el  número xxxxxxxx.  Doy fe. -  
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